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A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

M IN ISTE RIO  BE H ACIENDA 
Y E CO N O M IA

Centro Oficial de Contratación de
Moneda

Cambios a partir del día 26 de 
Noviembre de 19-37

Compra Venía

Francos franceses-: Síi’SO . 57*50
■ Libran .esterlinas: ■ 32*— 85’—
Bollara: * 16*41 17*03

y; 1 Liras; 67*50 68*50
A Francos suizos: 379*60 39370

^ Reichsmarks: 6*62 6*87
Belgas: 279*20 289*50
Florines: 9*12 ' 9*46
Escudos: —- —
Coronas checoesíov. 51*50' 53’50
Coronas danesas: ' 3*65 3*80
Coronas noruegas: 3>-~ 3*05
Coronas suecas: 4*22 4*39
Pesos argentinos m/1. 4?81 4*99

TRIBUNAL SUPREMO

SENTENCIAS
Visto el expediente de indulto, de 

f&Ivador Aguila? Peehuán y
Resultando: que, por sentencia tíb

*

13 de Abril ¿el presente año, Iq con
denó el Jurado do Urgencia núm. 2 
de esíA capital a tres años de Ínter
in amiento y multa de 5.000 pesetas, 
en juicio que se le siguió con otro 
acusado, declarando como hechos pro
bados “que los inculpados son verda
deramente desafectos a la República 
y al Frente Popular, deduciéndose, 
ademóque-aágl'elexnentos afiliados a 
la¿ídeienhu, yfBpA representando a la 

,jÉfesna, han s l o  interventores**; 
Ifrlésiiltii a do: que en el expediente 
instruido constan: certificación de ha
ber observado Salvador Aguilar una 
conducta penitenciaria ' intachable; 
que el Consejo municipal de Albora- 
ya, de donde el sentenciado es vecino, 
y la Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra (U. G. T.) de dicho pueblo, Je 
avalan; estimándole merecedor del in
dulto, habiéndole informado favora
blemente el Fiscal, con error en el 
nombre por expresar equivocadamen
te, el del otro enjuiciado, el Presiden
te del Tribunal Sentenciador y la Fis
calía general de la República, enten
diendo que debe serle indultada total
mente la pena de privación de liber
tad en cuanto ■ acredite que hizo efec
tiva la multa impuesta;

Considerando: que así procede acor
darlo, en vista' de la unanimidad fa
vorable de los informes mencionados 
y la escasa, prueba de cargo así lo 
abonan, afirmándose ésta en el ihfor- 
in-e del Presidente del Tribunal, que

se redujo a la declaración del Secu
tarlo da las' Juventudes de Izquierda 
Republicana. del pueblo del denuncia
do, “que manifestó conocerle, concep
tuándole como católico y engañado por 
las derechas, y shpertenecía a ellas em 
porque le facilitaban lo necesario pa
ra el campo, pero no había teñid# 
ninguna .actividad política derechista» 
estimando que era por completo afee- . 
.to al régimen*'';

Vistos los arts. 102 de la Consti
tución, 4 y 12 de la Ley de 18 de 
Junio de 1870 y demás preceptos de 
general aplicación,

Esta Sala de Gobierno del TlKim- • 
nal Supremo indulta a Salvador Agui
lar Pechuán del resto que le queda 
por cumplir de la pena de ixíterna- 
miento con privación de libertad, que 
le fué impuesta en el juicio a qm  
este expediente se refiere, sin que di
cha gracia surta efecto hasta que el 
sentenciado pague, en forma legal,, 
la multa de 5.000 pesetas que queda 
subsistente.

Así lo acordaron y mandan lo® ex
celentísimos señores del margéh, y y©,, 
el Secretario de Gobierno, certifico*

Mariano Gómez.—emófilo de Bisen. 
Fernando • Abarrátegui.*—Alberto ' d# 
Paz.—José María Alvares.—-Dionki# 
Terrer.*—¡Carlos, de Juan. — Manu/oT 
Betés.—Rubricado.

-El Secretario - de Gobierno, Mánuelf- 
■ Betés.


